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El reconocimiento constitucional de 
los pueblos indios en México* 

I. EL MARCO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL 

Una de las caractcñsticas de las sociedades na

cionales contemporáneas es su condición mul

tiétnica, que de todas fonnas resulta consustan

cial a la evolución social L, la emergencia de 

etnias, o ctnogfnesis, su permanencia y la con

secuente diversidad cultural hacen necesario 

oonsiderarlas como un agrupamiento específico 

de la humanidad. No obstante, sólo recientemmte los 
Estmlos nacionales latiMamenºca:n.os comimzan a reco

""'"' la aislDICia y los dmchos esp,c(ficos d, los grupos 
llnicos, m algwws casos, componmtes mqyon'tan·os de 
sw poblaciorus. 

La poUtica indigenista dll EstadD mexicano, adop

tada desde los mios de la rcvoluci6n y fuente de 
inspiración en Amlrica Latina desde los años 

cuarenta, orientó su práctica a constntir una na-

• Il Simposio Internacional de Autonoml'a en Ma
nagua, Nicaragua, cid 4 al 7 de Noviembre de 1991. 
1 JesósJauregui, "Presupuestos para el análisis de la 
identidad étnic.a'', núm. 3, .D.parlomlnlo fÍI Ántropo!tlgía 
UAM•I, Mlxico, 1991 (en prensa). 

Alicia Castellanos Guerrero 
Gilberto L6pez y Rivas 

cufn homogln1a culturalmmle, para lo cual la inte· 

graci.6n del ind!gcna era un requerimiento. Este 

ideal de naci6n impuesto por las élites capitalis• 

tas, sobre todo en los momentos de consolida· 

ci6u del sistema, implicó la negación de la exis· 

teucia de multitud de gntpos de origen diverso 

y d no reconocimiento explicito del carácter 

ruultiétnico de la naci6n mexicana. 
Cou todo, despuls tk setmta aiws tk un esfuerzo 

sosten.ido por "arimilar" a los pueblos indígenas, un 

factor definitorio de la sociedad mexicana sigue 

siendo su composición multiétuica. El discurso 
social reconoció siempre la herena'a ind(gena de la cultu· 
ra nacional, pero en la práctica subordiu6 a los 

pueblos indios a formas especificas de explota· 
ci6n1 de discriminación y segregación. 

De esta manera, la reforma a la Q,,uu'tución que 
reconoce los derechos culturales de los indios sig· 

nifica tomar distancia del viejo ideal integrado· 
nista de nación y un virtual reconocimiento del 
carácter pluriétu.ico de la nación mexicana. 

Pero el cambio de política del &tado mexica· 

no, expresado apenas en una reforma por demás 
limitada en comparación a otras legislaciones 
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cioucs en Amfrica Latiua2 obedece a mú/J.i'ples 

dttmni.ruu:iones inJnnaS y extnnas. 
Desde la década de los setenta, los gmpos ét

nicos en Méxioo atraviesan por procesos políti

oos que los llevan a coustmir y reconstmir iden
tidades y a rcorgaiúzar antiguas prácticas para 

defender sus intereses en tanto pueblos, con

quista11do, como sujetos sociales, diversos gra

dos de autonomia al rcelaborar las detenniua

ciones externas para alcanzar sus objetivos. 

Las reivindicaciones por la tima, la cultura y la auto
nomía regumal mamfUStan la conciencia de su dobk 

condición de etnia y clase. A diferencia de las "re

beliones primilivas" de ayer, los nwvimientos 
itnicos contemporluuos expresan, corno tendencia, 

su vohm tad de articular sus luchas con las de 

otros sectores de la poblaci6n, forjándose una 
conciencia cada vez clara de que forman parte 

de un movimiento popular más amplio. Así, los 

irullgmas rw s61D rw dtsaparecm sirw que irrwnpm m 
el campo de la política como una fu,rza ,wtable m el 
conjunto dt IDs movimientos son"aks que se desarro

llau en el país. Numerosas organizaciones indlgmas 
se fundau durante estos años, integrando un im

portante núcleo de demandas que nutren, no sin 

omisiones y dificultades, muchas de las platafor

mas programáticas y proyectos altemativos de 

nación de los partidos de oposicióu3, y obligan 

a que el Estado modifique pcnnaueutemente 

sus políticas in.digcnistas. Sin perder su carácter 

ajeno a las comunidades, en tanto que constitu

ye la política de unos para otros, el indigenismo, 

como discurso, va haciendose ''más participati

vo" y "autogestiouario". 

Pero la iniciativa de reforma couscitncional 

2 Ver la secci6n IV del Manlllll di Doeunun«n para la 

D,Jmsa d, los Dmchos lndígmas, Academia Mexicana 
de Derechos Humanos, Méxiro, 1989, pp.183-214. 
3 Míxico: Nación Multiítnica y Plurilingi,,,, ParticlO Me
xicano Socialista, s/f.; Plmos Dmchos a las'Prul,ios ln
düs, I Encuentro Nacional ele] PRO de Puebla$ In
dios. 

tambi~n obedece a la urgencia del gobierno p:>r 

recuperar una legitimidad deteriorada por el fraudl elec
toral de 1988, en el que se desconociera el triunfo 

electoral de Cuauhtémoc Cárdenas como presi

dente de la República, y por asegurar el trimúo 
del partido de Estado cu las elecciones legislati

vas de agosto de este año, para lo cual se desplie

gan enonues recursos, y se establecen progra

mas como el de '' Solidanºdad'', dirigidos a los 

grupos ''marginados·•. 

Asimismo, la reforma constitucional, como 

ya ha sido señalado por Rodolfo Stavenhagen4, 

se produce en el marco de un amplio movimiento por 
el reconodmimto d, los derechos humQIWS, en los que 

se inscribeu de manera significativa los derechos 

indtgeuas. F..11 este campo, se estan llevando a 

cabo varios procesos de elaboraci6n de instru
mentos jurídicos cu organismos de la ONU, co

mo la Declaración Universal sobre los Derechos lnd(

gtnaS, que se en1narcan, a su vez, en las 

encontradas corrientes ideológicas y políticas en 

torno al V Ccn ten ario y que es tan ejerciendo 

una fuerte presión a los gobimws para adecuar sus ú

gislaa.Ones nocionales a los Acuerdos y Convenios 

internacionales. En este sentido son significati

vas la finna y ratificación, por parte de México, 

del Convenio 169 de la Organización Intema

donal del Trabajo y la necesidad de una ade

cuación coustitucioual ante ese y otros preceptos 

jurídicos que se refieren a la p:>blaci6n indígena 

del país. 

En particular, los movimientos y esfüerzos 

organizativos de los pueblos indios en protesta 

por el carácter festivo que los gobierno america

nos e ibéricos le imprimen a los 500 años de la 

llegada de los europeos a tierras insulares de 

nuestro coutincntc, ha originado un reclamo 

4 Rodolfo Sta~nhapn, "l>en::choa lndíg-cnas y 
Proyectos de Nación ... , Frm> d, Discusión d, la Prop,usltJ 
di R,jormtt .Ctmstiludmral par.. uconoar las Dmcl,os Cu/la· 
ral,s tb. '4s PU#bltn lndig,,uu dt Míxico, ENAH, México, 
1989. 
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por el reconocimiento de los derechos históricos 

de los indios, por un lado, y la necesidad de go
biernos, como el de México, de llegar a la 11 

Cumbre de Presidentes y Jefes de Estado, que 

tendrá lugar en España en 1992, con evidencias 

concretas de que algunos de esos reclamos han 
sido escuchados. 

II. EL DEBATE EN LA CAMARA 
DE DIPUTADOS 

As( las cosas, el 3 de julio de 1991, la Cáma

ra de Diputados del Congreso de la Unión me

xicano aprob6 la adición al Art(culo 4o. Constitucio
nal que reconoce la composición pluricultural de 

la nación, "sustentada en sus pueblos indíge

nas", y otorga protección a ''sus lenguas, cultu

ras, usos, costu1nbres, recursos y fonuas esped

ficas de organización social''. Asimismo, la 

modificación aprobada establece que '"en los 

juicios y procedimientos agrarios" en que los 

pueblos ind(genas sean parte, "se tomarán en 

cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas 

en los términos que establezca la ley''. 5 

Esta reforma constitucional tenía lugar tras 

un largo proceso de debates y de negociaciones 

inteipartidarias, después de vencer un sin nú

mero de obstáculos interpuestos por los legisla

dores tanto del Partido oficial, el Revoluciona

rio Institucional (PRI), como el de la oposición 

de derecha, el Partido Acción Nacional {PAN). 

El Partido de la Revolución Democrática 

(PRD), por su parte, fue el sujeto político que, 

en ltltima instancia, hizo suya la iniciativa de 

decreto proveniente del Poder Ejecutivo, al con

siderar que no obstante sus visibles limitaciones, 

5 Iniciativa de decreto que adiciona el artículo 4o. de 
la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos para el reconocimiento de los derechos cultura
les de los pueblos indígenas, Instituto Nacional Indi
genista, 7 de Diciembre de 1990. 
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ésta respondía, a su vez, en el marco pol'.ítico de 

las actuales condiciones de la realidad mexica

na, en lo posible dentro de lo deseable. 

Desde los inicios del proceso, la confronta

ción ideológica entre diversos sectores de la so

ciedad y entre los distintos agrupamientos polí
ticos fue un hecho insoslayable. Después de que 

varias organizaciones indígenas, como el Frente 

Independiente de Pueblos Iudios6, y de que es

pecialistas en la materia7 hicieran una critica 

tanto al contenido de la propuesta como a la for

ma en que se llev6 a cabo la consulta ejecutada 

por el Instituto Nacional Indigenista y la Comi

sión de Justicia para los Pueblos Indios, la iui· 

ciativa de decreto presidencial fue presentada 

ante la soberanía de la Cámara de Diputados el 

7 de diciembre de 1990. 

Tres días después, el PRD presentó a su vez 

una iniciativa de ley que afectaba a los articulas 

53, 73 y 115 constitucionales, y que expresaba 

el carácter integral que ese Partido daba a la re~ 

forma, proponiendo la creación de regiones plu

riétnicas con personalidad y patrimonio propio. 

Sobre la base de la tradición municipalista me

xicana, las regiones pluriétnicas se constituirían 

con la intr-graci6n político-administrativa del te

rritorio de un número de municipios pertene

cientes a una o varias entidades federativas que 

se significaran por la composición pluriétnica de 

su población. De acuerdo a la propuesta, los ha

bitantes de estas regiones tendrían el derecho a 

organizar su vida social, económica y política 

a partir de sus propias fonnas de organización 

y de su herencia cultural, y elegirían un consejo 

de representantes que funcionaría como máxi-

6 "Reforma Constitucional: un nuevo cambio de piel 
del indigenismo", Frtnlt lmilf,4ndi,nt1 (Ú Ptublos Indios, 
Marzo, 1990. 
7 Ver: Foro tb discusión <Ú la propwsta (Ú R,Jorma Consti
tu.cional para rtr:onocer los dtrtr:hos r:ulturaks tb los puthlos 
indi'gmas tU Mixir:o; también los números del 12 al 20 
de Mixir:o lndígma. 



158 ALICIA CASTELLANOS Y GILBERTO LOPEZ 

mo 6rgw.10 de direccióu en los asuntos de su 

oompetcucia. Estos campos de competencia se 

establecerían con la promnlgaci6u de una ley 

que, a su vez, uormaríala organización yel fnn

cionamiento de las regiones pluriétnicas. Asi

mism.o, se proponía la integración de una cir

cunscripción plurinominal de las regiones 

pluriétuicas, que ampliaria en 50 el mímero ac

tual de diputados federales y que representarían 

a dichas regiones. 8 

Con todo y que México es llll país presiden· 
cialista y que la iniciativa de modificación del 

articulo 4o. provenia directamente de Carlos 

Saliuas ele Gortari, la fracción priísta de la Cá

mara no hizo el menor iuteuto por discutir el 
proyecto presentado por el Ejecutivo y, eviden

temente, tal como sucede con todas las iniciati

vas de la oposición, no se prcst6 niuguna aten

ción a la propuesta del PRD. Pero en este caso 

había un obstáculo aún mayor para refonnar la 

Constitución: era un secreto a voces que nada 

menos que el Presideuce de la Comisión de 

Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados 

no s6lo no le interesaba llevar a cabo dicha re-

fonua, sino que, además, era un abierto adver

sario de la iniciativa presidencial, y ni que decir 

de su animosidad frente a la presentada por d 
Parcido de la Revoluci6n Democrática. 

lu<lepeudieute de las posiciones sobre el par

ticular, era evidente la enorme trascendencia 

que revestían ambas iniciativas, en tanto se re

feríru1, desde sus encontradas perspect\vas, a 

una problemática, la de los 56 gmpos étnico

nacionales que formau parte de nuestra enti

dad, y que incluye cuestiones fundameuttJes re· 

lativas a justicia, igualdad, pluralidad y 

reconocimiento de derechos históricos de esos 

gro.pos largamente olvidados. 

La iuiciativa presidencial, a decir de los indi

genistas que la promovieron, pasó por un proce

so de consulta a través ele 136 reuniones con di

ferentes grupos indígenas y uo indígenas, eu las 

que, aseguran los voceros oficiales, se rewlieron 

seis mil cuartillas con opiniones diversas pero en 

las que, hay que seí1alarlo, habia amplia coinci

dencia acerca de la necesidad de una reforma 

constitucional para sentar las bases jurídicas ele 

nua solución duradera a la problemática indígena. 

A pesar de los esfuerzos por embellecer apo

logéticamente la propuesta, tanto en esta con

sulta oficial como en reuniones de grupos inde

pendientes, se hiw sentir el criterio reiterado de 

que el texto presentado resultaba demasiado li
mitado para las expectativas y demandas de al

gunas de las organizaciones imUgenas. 

Cabe advertir que tanto en la elaboración del 

docwnento del Ejecutivo, como en la propia 

consulta, los grandes ausentes fueron, paradóji

camente, las organizaciones ele los pueblos in

dios. Incluso, en la Comisión de Justicia para 

los Pueblos Indios, que se integró por nombra

miento de la Presidencia de la Rep{1blica, no se 

incluyó a uingún iudígeua de orgauizacioues del 

partido oficial, ni por supuesto, de organizacio

nes independientes. 

Lo que resulta asombroso e inexplicable es 

que después de esta consulta monumental, se

gún la propagauda gubernamental, el resultado 

de la misma se haya materializado en ,ma ver· 

si6n final que no s6lo arrastró las cortedades de 

una primera propuesta, si.no que el texto del 

Ejecutivo presentado finalmente, reduce aun 

111ás sus alcances, y, 001110 era de esperarse, no 

to1ua en cuenta una sola de las propuestas reu

nidas durante la famosa "consulta". 

Eu efecto, la versi6n iutroducicla a debate en 

el Congreso, por ejemplo, se limita a respetar 

8 Iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 53, las práclicas y cosnunbres jurídicas de los iudí-
73 y 115 Constitucionales, presentada por la diputada geuas, solrunente en ''los juicios y procedimien
clel PRD Margarita Ruiz, d 10 de diciembre de 1990. tos agrarios'', curu1clo es de todos conocido que 
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estas prácticas y costumbres permean toda la so

ciedad india. Además, la modificación supone 
que por defiuici6n ser indio es ser camixsiuo, 

cuan.do numerosos grupos indígenas de México 

mantienen actividades económicas no agrícolas 
o eu las ciudades. 

Igualmente, el proyecto de decreto se carac

terizó por lo estrecho de su visión eu torno a la 
cucsti.611 étnico nacional de nuestro país. Su al

cance no fue más allá de reconocer vagamente 

los llamados derechos culturales, dejando a un 
lado los funda.mentales derechos econ6micos, 

sociales y políticos de los pueblos indios, que son 

precisamente los que, en reiteradas ocasiones, 

las orgauizacioues y comuuidades étnicas han 

venido reivindicando. 

Los autores de esca reforma coustitucioual, 

así como algunos ele sus enen1igus más rccah:i

trantes en la Cámara de Diputados, milizarou el 

argumento de que esos derechos socioecou6mi

cos y políticos ya estaban sobradamente con

templados en nuestra Carta Magna, en tanto 

ciudadanos mexicanos. Y con base en ello, los 

primeros se negaron sistemáticamente a atn

pliar el ámbito de reforma; y los segnudos, a 

siquiera apoyarla en sus ya de por si acotados 

términos. 

Esta interpretación, eu sus diferentes moda

lida<:les, comparte por igual el liberalismo igua

litarista decimonónico que, en su etnocentris

mo, confunde el reconocimiento de la igualdad 

formal e individual, con los fundamentos de uua 

igualdad real que, al mismo tiempo, contemple 

los derechos colectivos de las etnias, tal y corno 

dicho sea de paso, se comienza a hacer en los 

instrumentos legales y tratados in,ernacioualcs. 

El discurso y la modificación salinista sobre 

los derechos de los pueblos indios están restrin

gidos, además, por la propia conuotacióu de 
cultura, noción en (orno a la cual han corrido 

mares de tinta entre los autrop6logos, siu que 

todavía haya acuerdos qi1c satisfagan a las par-
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tes. Pero, aún así, nos preguntrunos: ¿es posible 

separar el concepto de cultura de la tierra, de 

la adscripci6u territorial, el autogobierno, el 

control y uso ele los recursos naturales, el dere

cho a decidir sobre la vida y el futuro? Sou estas 

restrkc.:ioues las que explicau la razón por la que 

el indigenismo oficial se remite a reformar lmica 

y exclusivamente el artículo 4o. constitucional, 
(que por cierto regula la isualdad del varón y 

la nntjcr, el derecho a la salud, a la vivienda 

y a la protecci611 de menores), sin modificar 

otros artículos constitucionales que ataií.eu a 

la vida y a la sobrevivencia ele las comunidades 

indias. 

Pero e-1 problema de fondo en el caso del re

conocimiento constitucional de los pueblos iu

dios de México no consistía tanto en las encon

tradas perspectivas que sobre el problema 

snsteutaban tauto los especialistas como el pe

queiio g,-upo de diputados interesados en el te

ma; eu realidad, la refonna se enfrentaba a la 

virtual indiferencia de la gran mayoría de los 

500 legisladores sobre la situación y el destino 

de al menos 15 millones ele mexicanos conside

rados ''indígenas''. Esto es, la falta de voluntad 

política de la Comisi6u de Asuntos Indígenas, 

así como la pasividad y el desinterés mruiifiesto 

de los diputados por una reforma 0011stirucional 

eu favor de los. pueblos indios, exhibían una 

práctica discrhniuatoria evidente en las élites 

polítkas mexicanas y el lugar secundario que 

para los poderes de ese país ocupaban los iudí

geuas. 

El constatar esta realidad en toda su dimeu
si6u, llevó a la diputaci6u del Partido de la Re, 

volud6n Democrática a reconsiderar su posición 

inicial eu torno a la reforma constitucional. A 

partir de mayo de 1991, la bancada perredista 

iniciaba una ofensiva tendiente a sacar los pro, 

yectos de ley presentados de lo que en el argot 
parlaineutario se denomina 001uo ''congelado, 

ra". Una y otra vez, sus diputados presentan 
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excitativas ante d pleuo de la Cámara9, obli
gando a los prifstas a convocar a la Comisión de 

Asuntos Indígenas a reuniones de trabajo. Fi

nalmente, el 21 de junio, el PRD anuncia su de

cisión de hacer suya la refon11a del Ejecutivo a 

partir de un voto razonado que permitiera, pa
ralelamente, tanto la difusión de sus posiciones, 

la crítica de fondo del proyecto guberuameutal, 

así como la lucha por la aprobación del mismo 

como la (mica posibilidad, en ese momento, de 

lograr un reconocimiento constin1cioual de los 

pueblos iudios10 , consrituyeudose, por omisión, 

cu el grupo de presión para la aprobación del 

proyecto de decreto presidencial cu la Cámara. 

A partir de las discusiones iniciadas, el Parti

do del Frente Cardenista de Reconstrucción 

Nacional presenta, durante una reunión de tra

bajo de la Comisión de Asuntos Iuctrgeuas, una 

propuesta de reforma y adidóu a los artículos 2, 
3 y 20 constitucionales, en la que, al igual que 

las iniciativas comentadas, se reconoce la natu

raleza pluriétuica y pluricultural de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establece la educación bi

liugfte, se hace obligatoria la presencia de un 

traductor en los procesos judiciales y se toma en 
cueuta el derecho consuetudinario de las comu

nidades étuicas.11 La prophesta del PFCRN se
ñalaba cuestiones importantes, pero desgracia

damente siu merecer la atención de los 

dip,ttados del PRI y del PAN y pasó sin pena ui 

9 Excitativa dirigida a las comisiones de Gohernaci6n 
y Puntos Constitucionales y de Asuntos Indígenas, 
presentada por el diputado del PRD Gilberto L6pez 
y Rivas, d 21 de mayo de 1991, Diario <U los D,hat1s, 
núm. 8, p.23. 
lO Versi6n estenográfica de la reunión de trabajo de 
la Comisi6n de Asuntos Indígenas, efectuada el día 20 
de junio de 1991, en el Palado Legislativo de San Lá
,aro. 
11 Propuesta de reforma y adición a los artículos 2, 3 
y 20 constitucionales, para garantizar los derechos de 
los grupos étnicos, presentada por el diputado Maria
no Leyva del PFCRN. 

gloria a la letra muerta del Diario de los Debates. 
Eu la polénúca parlamentaria, el Partido Ac

ción Nacional se sint6 iumediatameute en la 

oposición a la reforma en favor dd reconoci

miento constitucional de los pueblos indios. Su 

estrategia consistió, en primer ténuiuo, en pro

pouer uua moción suspensiva del dictwnen a 

discusión, aduciendo "sustanciales vicios en el 

procedimieuto que se ha seguido en la elabora

ci6u del dictamen'' y calificando la propuesta de 

demagógica y populista, presentada como ''poe

sía constitucional" .12 De ésta manera, dado 

que estaba por terminar el último periodo orcli

uario de sesiones de la LIV Lcgislarura, el PAN 

pretendía enviar la iniciativa de regreso a comi

siones legislativas, y en la práctica, al "sueño de 

los justos''. 

De~chada la moción suspensiva por vota

ción económica del pleno de la Cámara1 el PAN 

hace un cambio táctico para desviar el carácter 

de la refonua, proponiendo en su lugar el si

guiente texto: 

La nación mexicana es uua unidad in

tegrada por culturas diversas y por 

pueblos distintos, que al reunirse le die
ron origen. La ley reconocerá esta diver

sidad cultural y protegerá y promoverá el 
desarrollo de las comunidades indígenas, 

de sus lenguas, valores culnirales, usos, 

costumbres, recursos y formas de organi

zación social. 

Todas las comunidades de mexicanos 

tienen derecho, sin menoscabo del princi

pio de igualdad ante la ley, a que les res

peten sus formas peculiares de vi.da y a los 

servicios que presten la Federación, los 

estados y los nmuicipios. 

Para las comunidades indígenas la 

12 Moci6n suspensiva presentada en la scsi6n del 3 de 
julio de 1991, por el diputado del PANJuanjosé Me
drano Castillo, Diario tÍI las D,haus, núm. 20, p. 26. 
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cdncación será bilingüe y bicultnral y en 

los juicios y procedimientos de carácter 

agrario se tomarán en cuenta sus prácti

cas y costumbres en los térmiuos que la 

ley lo establezca.13 

En el fondo, Accióu Nacional se m:gaba a re
conocer el carácter plnriétnico de la uaci6u con 

base en la existencia de los pueblos indios; ha

cerlo, según sus legisladores, era establecer una 

práctica discrimiuatoria sobre la base de dife

rencias étnicas o raciales: "No podemos hupe
dir -<leda uno de sus diputados- que las co

nrnnidades indígenas continnen el largo proceso 

histórico hacia el mestizaje, creándoles reserva

ciones artificiales que las mantengan aisladas y 
separadas del resto de los mex:icanos, .. ''14 Cou

sideraciones de hiclole religiosa y una interpre

tación criollista de la historia subyadan en los 

argumentos panistas: "No reniego de ninguna 

forma de la coudid6u indígena que todos tene

mos. Absurdo total sería renegar de la coudi

ci6u espaüola, hablando en espaí1ol. Hablamos 

el espaiiol y rezamos a Jesucristo la mayoría. Y 
ese es nuestro origen y no renegru.uos de 

él ... •• ,15 afirmaría uu diputado ele ese partido. 

El PRO razonaría su voto a favor de la ini~ 

dativa presentada no porque éste se considerara 

como el mejor texto o porque satisfaciera las ne

cesidades urgentes, seculares, de los pueblos in

dios, sino porque: 

expresa 'llll reconocimiento elemental 

a una realidad sociol6gica-hist6rica que 
ha vivido la 11aci6u mexicana durante to

dos estos años de su fonuación. La reali-

13 Voto particular presentado por el diputado Ber
nardo Bátiz Vazquez del PAN, en la misma sesión, 
ibid., p.28. 
14 /bid., p.29. 
15 Intervención del diputado Federico Ruiz López en 
tomo a la moneda conmemorativa de los 500 años del 
descubrimiento de América, Diario di los Dtbat,s, 26 de 
junio de 1991, núm. 18, p.50. 
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dad de una composición pluricultural, 

plnriliugiHstica, pluriétnica, que requiere 

de un reconoc::imiento constitucional. Pe

ro no s6lo nos asisten razones de carácter 

estrictau1ente histórico o de reconoci

miento de derechos; también nos asiste la 

necesidad de una adecuación constitucio

nal a convenios firmados por el Gobierno 

de México en el nivel interuacional, como 

el 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo ... Por ello consideramos a la 

presente iniciativa como jurídicamente 

necesaria y de urgente aplicación en 

nuestro país. 

Nuestro partido plante6 una propues

ta mucho más integral, pero también, el 

PRD haciendo eco de una reiviudic::acióu 

de los pueblos indios de este paí'.s, se so

meti6 a la necesidad politica de la coyun

tura actual de apoyar esta reforma eu los 

términos planteados, porque para noso

tros, los de la Revolución Democrática, 

están en primer lugar los intereses de 

nuestro pueblo, y no los 1nezc¡uinos, en 

ocasiones, intereses particlarios.16 

El Partido Revolucionario Institucional ejer

ció durante todo el proceso su acostumbrada in

transigencia y su apego al antidemocratismo en 

los usos y las negociaciones parlamentarias, así 

co1uo la ausencia de una actitud aut6noma de 

sus diputados con respecto al Ejecutivo. No fue 

posible cambiar ni siquiera una coma de la ini

ciativa presidencial, después de incluso haber 

negociado con el PRD la posibilidad ele hacerlo 

en el párrafo que a la letra dice: '' en los juicios 

y procedimientos agrarios'', de tal manera de 

separar los juicios de toda índole, de aquellos re
feridos a las cuestiones específicamente agra-

16 Intervenci6n del diputado Gilberto L6pez y Rivas 
en la sesión del 3 de julio de 1991 , para razonar el voto 
del PRD, ibid., pp.33-34. 
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rias. La directriz prcsideucial era imperativa: 

.. el texto debe pasar sin un solo cambio". Los 

jefes priístas de la Cámara se asegurarou de que 

sus diputados pcnnanecierau en el recinto du

raute todo el dfa, para no perder el quorum nece

sario para llevar a cabo reformas a la Constitu

ci6u, asimismo, tuvieron que realizar un 

imenso trabajo de couveucimieuto entre sus fi
las, ya que muchos de sus diputados extcrnabau 

cu privado sus desacuerdos con el proyecto de 

ley propuesto. 
Finalmente, después de uua tensa sesión en 

laque se rumoreaba que el PAN abandonaría la 

sala con objeto de romper el qucrum, fue aproba

do el proyecto de decreto por 272 votos en pro, 

dos en contra y las 50 abstenciones del PAN, de 

un total de 324- votos emitidos. Pese a todo, los 
indios entraban en la Carta Magna. 

III. 1A VISION DEL INDIO EN 
EL DEBATE 

El recouocimieuto de los iudígeuas como in

tegrantes de la nación mexicana, con derechos 

espedficos, expresa sólo nna dimensióu de la 

coucepci6u de la otredad, en un comexto socio

polltico delimitado por múltiples detenniuaciones. 

La ideología dominante se unificó, a pesar 

de sus contradicciones y visiones diversas sobre 

los indios. Pero las prácticas sociales no siempre 

exponen la "lucha de 1notivos" que acontece eu 

la subjetividad de los actores. 

La iuiciativa de reforma constitucional pro

venía del Ejecutivo, y el apoyo dd partido ofi

cial era inevítable. Si.u embargo, la discusión 

sostenida por los legisladores de la Comisión de 

Asuntos Indígenas, que procedió a su aproba

ción en el pleno, revela una visión que uo se ma

uifest6 eu la votación de la enmienda constiru
cioual. 

El PRI, mayoría eu la Cámara de Dipu-

tados, la fuerza que decide las votaciones, 

proyectó otras representaciones sobre los in

dios. Muchos de sus legisladores coincidían 

con el PAN, en el sentido de que la Constitu

ción 1vfexicana reconoce los derechos de "to

dos los ciudadanos'', y no de ''un detennina

do gn1po". La Ílnagen de una "sociedad 

igualitaria, sin distinción de raza o credo" se 

proyectó reüera<lamente17 ; expresándose así 

la ideologia del nuiversalismo que homogeneiza 

todo cuanto existe con el lema de la igualdad. 

Bajo esta perspectiva, la reforma del artículo 

4o., "sería hacer más remarcada uua diferencia 

que no tiene razón de ser". 18 De estas palabras 

se deduce que el reconochuieu to jurídico de la 

diferencia hnplica construir barreras legales 

contrarias al universalismo, retrasando con ello 

la desaparici6u de identidades étnicas que -se

gún este argumento- resultau en el fondo in

compatibles con d desarrollo y la moderuiza

ci611. El siguificado real de este discurso es lma 

valoración negativa de las diferencias étnicas y 

culturales, "que 110 tienen razón de ser", ex

cepto desde luego, la identidad uacional, y en la 

que, sin duda, "hay que integrar a los indíge

nas", negando así, su derecho a existir. 

Pero, ya que el Ejecutivo había decidido 

otorgar uu reconocimiento a los derechos cultu

rales de los indígenas, estos legisladores encon

traron la "solución" eu la reforma de leyes se

cundarias, o, tal vez, eu la inclusión de los 

iudígeuas eu las Constituciones de los esta

dos. 19 De esta manera se trataba de desplazar tl 

reconocimiento dtl t:aráctr.r multiltnico dr. la nadón a las 
lr)'tS secundarias, o drlimúarW en el nivel rstriáar,unte 

17 lntcrvenci6n del diputado Feo. Sánchez Rodrf· 
gucz, ver-si6n estenográ.fica de la Rmnió11. <ÍI trabajo <Ú 

la Comisión d, Asuntos lnd1'g1nas, op. cit. 
18 lntc1venci6n de la diputada María Teresa Chago
ya Méndez, ibid. 
19 Intervenciones de los diputados Chag-oya y Herre
ra, ibid. 
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regional, drjando a salvo de indios la Constitución de 

la República y conservando intacto el carácter mo
noémico de la ruu:ión, ti único reino posible de la 

"igualdruinfonnal,, esto es, de la hegemonía ele la 

nacionalidad mayoritaria. 

Durante el mismo periodo de sesioues, los le
gisladores expusieron su visión de los indígenas, 

dada la coyuntura abierta por la contro\·crtida 

coumemoraci6u del llamado Descubrimiento de 

América o V Centenario, as{ como las caracte

rísticas de una moneda de plata que simbolizara 

el Encuentro de Dos Mundos. 

El debate i1Uplic6, inevitablem.ente, la defi

nición de mia i..uterpretación de la historia na

cional como instrumento para legitimar o repu

diar la referida efemérides. 

La mayoría de los representantes del PAN y 

del PRI que hicieron uso de la palabra pronun· 

ciaron seudos discursos hispanistas y racistas en 

apoyo a la conmemoración del descubrimiento 

y a la acuflación de una moneda de plata que re· 
presentaría el escudo uacioual, las tres carabelas 

y los escudos de los países participantes eu el fes

tejo. Una guerra de conquista convertida en 

fiesta por quienes, en d fondo, se sienteu conti-

1madores de esa conquista. 

La ideología racista exhibida en los discursos 

apel6 al mestizaje y a nuestra doble herencia 

cultural, a la unidad latinoamericana, al univer

salismo y a su visión de un encuentro histórico 

"para el desarrollo de la lmn1anidacl", y ante la 

beligerancia de la oposición que reivindicaba 

la visión de los vencidos y la resisteucia de los 

pueblos indios, algunos diputados -~el PRI y del 

PAN atribnyerou a sus adversarios un racismo 

invertido. 

U u legislador se refería a la doble herencia 

de nuestro ''pueblo mestizo'', describiendo la 

"herencia iudigena" como "la sangre que corre 

en nuestras venas, costu111bres e instituciones, 

vegetales y animales domésticos, y un pensa

miento de la muerte que es desprecio a la vida'', 
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uu estado "'1nelanc61ico", una actitud reserva

da y una "sociabilidad restringida"; mientras 

que Espaiia legara la lengua, la religión, cos

tmnbres, ''nuestro patrimonio 1uaterial" y la 

entrada de México "al grupo occidental cristia

no de las naciones del mundo ... ••. 20 Este :reco

nocimiento jerarquizado de las herencias cultu

rales justificaría, entonces, conme1norar un 

hecho histórico que nos diera la entrada a Occi

dente. 

Otro discnrso exhortaba a olvidar la concien
cia hist6rica y la memoria colectiva de los 

pueblos indígenas, apelando a la verdadera 

esencia de "nuestro ser 1nestizo". "Indepen

dientemente de simpatías y de antipatías, -a

firmaba uua diputada -de justicia o de injusti

ciá, la realidad es que como mestizos tenemos 

que reconocer en el descubrimiento y la con

quista el origen de nuestra existencia". 21 

La defensa a capa y espada del carácter festi

vo del V Centenario y la emisión de uua mone

da "idéntica" a la que circulaba en el siglo 

XVIII en la Nueva Espaí1a, se hace ahora en 

aras de ''la unidad latinoamericana, que se fun

clan1euta, prcdsrunente, en nuestras tradiciones 

comunes (lengua, religión, leyes, instituciones e 
historia), en nuestra condición hispano 

parlante''. 22 Dicha visi6n enfatiza uueva.meute 

el componente hispano de las nacionalidades 

mayoritarias, ignorando la composición mul

tiétnica de nuestras uacio11es, y encubriendo 

que la unidad latinoamericana también encuen

tra su razón de ser en una creciente unidad del 

20 lntervenci6n del diputado José Zeferino Esquerra 
Corpus sobre el Descubrimiento de América, Diario dt 

los D1bat1s, Año III, núm. 14, México (12 de junio de 
1991), p.28. 
21 lntervenci6n de la diputada Elena Coral Castillo 
sobre la l-.foneda Conmemorativa, Diario dt /.os D1bat1s 
(junio 26, 1991) p.53. 
22 Intervención del diputado Federico Rufa l..6pez so
bre el Descubrimiento de América, op. cit., p.30. 
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movimiento indígena (población mayoritaria en 
algunos países), e identidad constniida en 1ma 

historia com(m de dominación, y eu la concien

cia de fortalecer lazos para enfrentar uuidos d 
reto de una moden1izaci6u basada eu la lógica 

del capital. 

El discurso exaltó también d sentido de ''eu

cueutro", ténuino que oculta la violencia de la 

conquista y de la colonización del cominente, 

destacaudo, en su lugar, ''la relevancia histórica 

que cambió aquella ~poca y el futuro de la hu

manidad, ... los viajes de Cristóbal Colón ... que 

pennitierou poner en contacto a dos conjuntos 

de culturas, que paulatinamente se fueron iuter

alímeutando y consolidando. 500 largos años 

han pennitido acercamientos cada vez mayores 
entre wubos continentes; los momeutos difíciles 

se han ido superando gradualmente y ahora el 

mundo cu su conjunto se apresta a celebrar tan 

siugu1ar eveuto''. 23 El universalismo, uueva

mente, subraya la significaci6u del "encuentro 

de dos culturas" para el "nnu1do"; esto es, los 

hispanistas, los racistas, los gobiernos parcici

pautes eu la verbena de 1992. 

La lucha ideológica había exhibido las con
cepciones de los legisladores que disentirían en 

Tribw1a la refonna al ardcu1o IV coustinicioual. 

El lenguaje eu las discusiones procedentes 

fue relativamente más evidente que cnaudo se 
debatió la refonua constitucional; este es el es

pacio legislativo trascendente, el "loci del po

der'' en d que se orga11iza y restringe el discur

so, y cu d que los silencios significaron 110 

siempre consentimiento sino el disimulo de w1 

en1occntrismo y de los prejuicios étnicos por la 

"unidad ideológica" del partido en el poder y 

su suborclinación al prcsideucialismo. 

Sin embargo, la posici6u del PAN cu tribm1a 

se defmi6 en un discurso más evidente. El texto 

23 Intcrvcnci6n del diputado Cuauhtémoc Anda Gu
tiérrez, ihid., p.28. 

de la iniciativa fue calificado como "jurídica

mente contradictorio, discriminatorio para los 

mismos indígenas, ... (porque) se sustenta ... en 

un criterio de diferenciación que debe basarse 

en la situaci6n de "pobreza, marginaci6n e in

commlicación social de las comunidades'•, pero 

no en consideraciones én1icas o raciales funda

das en "prejuicios y concepciones racistas que 

no se pueden acc:-ptar en nna naci6n 1nestiza co

mo la nuestra, que se enorgullece de su origen 

plural". 24 

La idea de una uaci6n mestiza vuelve a ex

cluir las diferencias étnicas y su especificidad, y, 

en consecuencia, legitima las prácticas discrimi

natorias. La nación mestiza s6lo se "enorgulle

ce de su origen plural'', pero no de la pluralidad 

del pre sen te. 

El PAN recoge en su texto alternativo aspec

tos básicos de la reforma, pero al hacer extensi

va que la ley debe garantizar a ''todas las comu-

11idacles de mexicanos" el derecho a que se les 

respete su forma ele vida, vuelve a negar, cu una 

constmcci6n discursiva distinta, la relaci6n mi
noritaria de los iudígenas y el derecho a una le

gislación específica. 

No debería perderse de vista eu el análisis 

que los prejuicios étnicos tienen profundas raí

ces en nuestras sociedades. Así, la cuesti6n étni

ca en las plataformas programáticas de todos los 

parlidos y en sus prácticas polhicas ha encontrado 

la imliferencia, el etuoceutrismo y los prejuicios. 

No obstante, uo todos los prejuicios se traducen 

en prácticas de exclusi6n, como lo demuestra el 

reconocimiento mismo de los derechos cultura
les de los indios. De todas fonuns cabe imaginar 

que si la reforma a un artículo de la Constitu

ción suscitó tal lucha ideológica, cuan complejo 

será el debate de un régimen de autononúa para 
las tegioi1es étnicas de nuestro país. 

24 Intcrvcnci6n del diputado Bernardo Batis sobre el 
Art. 4o. constitucional, op. cit., p.29. 
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